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De los escritos de San G.A. Farina
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 "Es un alto ministerio, una vocación divina sufrir con el errante,
levantar al caído, ofrecer la bondad de nuestras almas a nuestro
hermano descalzo y hambriento. Es un rayo de la bondad de Dios".
"Acércanos, vosotros que sufrís. Vuestras aflicciones nos impulsan,
queremos levantaros. Ya no burlados y abatidos, ya no perseguidos
y descorazonados, ya no”.

Breve comentario: 
Cuando el hombre realiza un acto de caridad, se inserta en el rayo
de luz y amor que fluye de Dios y lo transmite a los demás. 
La caridad tiene la capacidad de unir a los que sufren con los que
pueden consolarlos, a los indigentes con los que pueden darles no
sólo lo superfluo, sino lo necesario. Por tanto, la caridad no sólo
beneficia a los que reciben, sino también a los que dan.

Para reflexionar y compartir: 
¿Cuál es la diferencia entre caridad y limosna?
Recordemos alguna situación en la que hayamos llevado el
amor, el consuelo y el socorro de Dios a una persona. El Señor
llega donde tiene que llegar, ¡también a través de nosotros!

Compromiso: 
Cuántos corazones heridos a nuestro alrededor... ¡Abramos los
ojos, salgamos al encuentro de alguien que sufre y llevémosle el
amor de Dios! 

Anécdota sobre la vida de Farina: 
"Nunca abandonaba el Instituto sin hacer una visita especial a
las enfermas de las enfermerías. Su primer pensamiento era
para las moribundas y luego para las que padecían
enfermedades comunes. Iba de cama en cama, llevando
consuelo y, a menudo, dulces y fruta".
(De las memorias de las Hermanas)  

( E x t r a c t o  l i b r e  d e  N i c o l a  G o r i ,  " C o n  l a  p a s s i o n e  n e l  C u o r e " )


